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CflPITflNIfl GENtRAL 
<(• la 5.^ Región (niiiUr

SECCION JUSTICIA

JUZGADO EJECUCIOHES

Huesca

limo. Sr.
A los efectos prevenidos en la Ley 

de Responsabilidades Políticas de 9 de 
Febrero de 1939, tengo el honor de remi
tir a V. I. testimonio de la resolución re
caída en el procedimiento instruido con
tra el individuo anotado al margen, rogán
dole se digne acusarme recibo del mismo 
paia constancia en las actuaciones.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Huesca de ^^/^^^=^de 1941.

Q

Jhro Sr Presidente del Jribiíncit Pegíoiinl de Jiespousabilidades Políticas.
ZARAGOZA

GOBIERNO 
M ARAGON



En este día se ha recibido la anterior comunicación con el 
testimonio de la sentencia a que hace referencia y paso a dar 
cuenta a la Sala. —

Huesca,............
novecientos cuarenta y.

...de. ™de mil

s.s.

PROVIDENCIA

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará 
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testé

número contra/ífe_^6í^J^..¿?íí^.f?<

por el delito ______________
remítase con oficio al Juez de Instrucción de ___
a los fines determinados en el artículo 53 y demás pertinentes 
de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la de19 de Febrero de 1942,

Dése cuenta al Tribunal Nacipnah^^./

Lo acordaron los S. S. del margen y firma el Sr. Presidente,

Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado, 
Certifico.

^GOBIERNO 
SSgDE ARAGO



D- .-u-j X u-,-^ r-x- Mauricio Mozas TorquetRecibida nota de responsabilidad política de ......................................... ............. .. .....................
c x n • 1 u Tamarite . .. . . Huesca n® 1.907Expte. n?................... Juzgado de..................................Audiencia de................................

El Jefe del Registro,

^GOBIERNO 
;8?DE ARAGON



JUZGADO INSTRUCTOR
DE

.RESPONSABILIDADES POLITICAS

limo. Sr.:

( Expte. de la Audiencia
y y/^^el Juzgado'

Contra

Tengo el honor de partícipár a 
V. I. que con esta fecha y en virtud 
de su orden de proceder de

vecino de

. y testimonio de la sentencia del Con-
' Guerra, he procedido a la 

/ iniciación del expediente de Respon
sabilidades Políticas contra el indivi- 
dúo anotado al margen y números 
que también se expresan..

Dios guarde a V. I. muchos años, 
de 194_5 

k El Juez Instructor,

limo. Sr. la Audiencia Provincial de

HUESCA

Se* GOBIERNO 
;^DE ARAGON



JUZGADO INSTRUCTOR
DE

URGENTE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Ilmo. Sr.:

Para su conocimiento, demás efec
tos Y los estadísticos, tengo el honor 
de remitir a V. I. el adjunto testimonio 
del auto de sobreseimiento dictado 
en el expediente anotado al margen y 
acordado conforme al artículo de 
la Ley de 19 de Febrero de 1942; 
significándole que como en el testi
monio se expresa, tal auto se notificó 
al Ministerio Fiscal y ha transcurrido
el plazo de cinco días sín interponer 
recurso, haciéndose firme.

limo, Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de

HUESCA

GOBERNO 
;^DE ARAGON



I

de la Audienciae Responsabílíd^es Políticas
y
vecino de

F E : Que en el expedíe 
el Juzgado, seguido a

ha recaído el auto que dice así:

AUTO
• En iv-y -ro de mil novecientos cuarenta y HrftU»

RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inicio este expediente de Responsabilidades 
Políticas contra -rt lao '■''Ob-S *or.7 í©'S«V'. - '*,0 (I ;
apareciendo del mismo fj l*:» Ip .ilo 4. r. ItiíOC 1;:

vd pTi^íicntí? c ^^iuü 1' r'iCOüi^J *’■ uU*
o I» b AíO o f aro;- úfitíi id .3 ? n«riAJi’aj:Jl«i¡üBmi-h síeracni

aex'« htu* y onocr bi»t-do onQu on de popel moí eú loo I« lo caí-
tS^ai dü po?' ■v.jtillo > 1 r^iíolior - 1 d-. da r>scl .aioj; no-

íior y ecoeori »•

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que -■■■—-tiene bienes « h t’? . .<O-
t-liOfl portel ;.l »■<. .'ó 13.

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente#/ * ' * ’*
¿r. ewjx';i<>t do IV u - ■<:»* u»

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo; Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra 'Xl -O ¡i

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
■simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sín ínterponef recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Exemo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos qtfe resultan contra el expedienfader, así como al 
Exemo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. ,Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

O;.Lo acordó y firma el Sr. D. X utíiacJO
Responsabilidades Políticas de est^aítido, doy-fe

■' -'^¡c'Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco días sin inter
poner recurso, ha quedado fírme. /

; par^ conste, cumpliendo^cpn lo en eL auto inserto mandado y a fin de remitir 
expido el presente 

atestimonícuque firmo
de, de mil novecientos cuarenta y

v.® B.”
El Juez Instructor,

Juez Jnst^uctof de

GOBIERNO



GOBIERNO 
DE ARAGON



D.5.270,285 ‘

Biligenoia.- Doy cuenta al Tribuna^ del anterior testimonio de auto 

de sobreseimiento . Huesca a trece de Marzo de mi^ nove

cientos cuarenta y cuatro» Certifico.

Providencia»- & Huesca a trece de Marzo de mil novecieitífcoa cua-
&

3.S, & renta y cuatro»
&

Pintado & Dada cuenta; dnase a su rollo, aodsese recibo
&

de Castro & al Juzgado remitente, regístrese en el libro oorres-
Sc '

Gano & pendiente y remítase la fiada al Registro de Responsa
&

' ■ ' ' bles Poiitieos.

^«0 acordaron los Srs» del margen y rubrica el
Sr» Presidente de que certifico.

Diligencia»- Seguidamente se cunóle lo mandado» Certifico.

'GOBIERNO 
:DE ARAGO
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K*M responsabilidad política de .T.Orguet
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AUDIENCIA PROVINCIAL

RESPONSABILIDADES POLITICAS

PRESIDENCIA 

HUESCA

EzpedíenI* númi
1.907

PoT estimarse es de la competencia de este 
Tribunal, remito a V. S. testimonio literal de 
iniormación relativa a Z),-Mí4.UrÍBÍQ—Ito.— — 
zas Torquet y»ciii
DE LITERA» ... .... .

Para <iue proceda a instruir con toda acti
vidad el expediente prevenido en el art. 44 sus 
concordantes del Capitulo 111 de la Ley de 
9 de Febrero de i939 y la de i9 de Febrero 
de 1942.

De la presente y documentación 4^5 se 
acompaña, me acusará recibo.

Dios éuarde a V. S. muchos años.

. ó?, ^uez de Snstrueción de _______ _

^GOBIERNO 
;s?DE ARAGON



/2z

IXíK■CÍX'’:DCWTC QOKS*? ' í^rtTípanto ; al Bgi?lnii3Xit:o Infantería Vallado-I
lid numaro 20> S.-^oritarlo dol* ra.’Sdlirlsnto sumirisL'.íDo Ordlnar lo n maio I 
3460-40 ©affaldo contra MÜSTOIÓ ?03A'S TCB^UffT^ dal Qtxe a s Jaez '^speclal paJ 
ra la o rae tica de las dillpenolas de ■^j^cacíon el da **t ti liarla DOií I 
mn í?‘bllsj^7?o |

■* I
C5^TT?tCí^í **00 en al citado *T0C6dl miento ya los folios qae s e irálosraq 
obren las elgalentse ñctuael nos: I
AL 45.-"KSKTSNCIA^ - *n la -^-'laza de Hnesca a quince de ^noro ¿o mil I 
novaciantoe cttarerta y iino.p las diez, treinta horas reanlóse el Coneejoj 
de Óaerra de Maza para ver y fallar la cansa saínaTí&bca nfc 3450-40 con- I 
tra IWi3Aa.JÍÍSS¡ES®f años, natural y ec ino de 'lamar ite da I
Liters'ÍÉaesca) casado, citarife, ,por el í rcsahto delito de aShasIon a | 
l®''reliel.lon, oídos si apantamlsiito. los Infornae del 1‘lsoal, y de la Defed 
ea y las j^aníf ettae lone* del procesado; alendo Vocal Ponente el Oficial 
le Hí del C&J.3F, i/on Jaén lacasa lacees y.-SaSlFLTAWin ; ‘‘‘robado yaalse 
declara* *ae VAWTCTO TOHíiVST, de Ideología Izqalerdlsta ü>ay sar:a- 
lada, redlcal-soc lal&sta dorant e la repaMloay activo, en las elees iones 
de rehrsTo de, 1936, Inclado el 'j^Ov Ir lento en Tamarlte de listera, figuró 
al lado de los slsfrentoe extremistas y estuvo pea?9nts cuando se efeotaa- 
ban las ratfoffldae de ar-raa a las personas de orden. ISo.d esemoenó sar ros 
oficiales en la rrlTera etapa mirirlsta,' j se mantuvo -ms o menos-alegado J 
ew loa dlrlgantea falatas gua donlnaron si pasolo, paro en Vgostó de 1937 
fué deslíwado--^loalde del Consejo Síanlclpal, ce rmanac lando detenidas du
rante su mando mas de valnts par sonas da derac^^s, al cartas de las cua
les cuadaron privadas,de libertad durante onca ■mesas, y no mostrándose 
el vezas dillf^nte en aclarar la sltaaelon da alias .y favorecer las ape-

' sar de haber maní fe c'ado a los fam ll lases al principio, pue saldrían en
seguida, suscribió una emisión de papel nonada local, ixlsten en el suma
rlo alaalones a su posible ísep ntablild<d moral en el ambiente de vlo- 
1 e;cla Qüe ocasionó numerosas victiman en el pueblo, no pudlando atil-

. bbulrsale no obs+ante* directa y personal regonsablLidad. enlazada a hacho 
cor.cretoe,- OCnSTAKliCí *ue los hechos relatados constituyen un delito 
de Auxilio a la rebellón., previsto sanoloaall en el Art, ¿40 dal Sádigo 
de justicia Militar, del que es responsable como a'utor el ^roca£ado*coneo 
rr lando la circunstancia a<?ravanta da trascandarielá da los heo os, lá cya 
decide al Ooneojo a aplicar la pena porra pendiente en su gradó máximo ¿a 
tnex de los 8.rtlcuJ.os 172 y 173 del ^odlgo Ga8tTensa.-VI-;¿?0S; Los cltadls 
arte, deaas concordantes y de general acíloaolon.- ?^do Ceclaratlvo dal 
Kstado de luerra e ínetrnoclenas de 25 de ^naro de 1440, especialmente al 
caso 4® del írupo IV.-flU.íUíOS! *ü9 debemos condenar y cond^namós a | 
HTCT'^ ''^'bSAS TOííSUS? a la rana ?*i.CS de reclusión menor y acceso-^
flae 'e'ortésp'ndltíntaB, como auíóf ¿hrl delito de auxilió a-la r-jba
llon con la circuhrtancla agravante de traBoendoneia da los hachos,sién
dole da abono todo el tlempode prisión preventiva sufrida. Su resp neabl- 
lldad civil se fijará a tenor da la i^ey de 9 de Tabr?ro de 1939, sobre 
Rasponsabllldadee P'^lltlcae. Asi por a sta nuestra sentencia lo pronun- 
clamoF y firmamos.OliaS*- JVLI;1N IA3CH15A - Í'A35Í3.- HAMOS
CXBIA - - AUTf'IíIC JÜM LACA3A LACAS.C.- Hubrlcados.-O-

.41'FTlTC 49, obra dictamen del^jdltor proponiendo a la Autoridad Judíela, 
la aprnbaclon da la anterior :‘entenola por consldar.arla a derecho.

AL 5o.-D!íGií fC IS lA ¿tJT'^TlAr JUplCTA/-"in iarago'aa a 1 de *<.-.rao . 
da 1941.- 3>a conformidad con al pracedenta dictamen da ^nl Auditor y por 
Bue propios fundamentos, A?SIZ.-3O la sentencia dleteda por el ^^onsejo da

- Suerra que ha visto y fallado la presenta causa...... íor considerar el 
caso comprendido en el Grupo IT numero 4, de la Orden da 26 da -¿nsro de 
1940, V habida cuenta de que ni en el fallo dal '^o'tsejo da luarra ni an 
al dictamen da mt A^aitor ea formula rrouasta da cOómutaoIon da la pana 
Impuapta, por la de P’^CS Al>05 Y UN .ia prlel,n mayor. tal nfaoto 
ramltasa ai Mlnlsterlo. dal^j rclto, atento oficio acompañando o5pla A-a- 

"torlzada da la eentstcla, dletairen de mi ^aditor > paorato da esta Au
toridad Judicial.- il CA TTAN G&'K’iHAl.- MOiWif’iIC" - Cabreado -----

Y para que conste y bu remisión s.1 T.,(íbünal ¿í^gional de Hes- 
expido el presente da orden y visado oo-r SS an ponsah nidadas políticas f . > v

GOBIERNO 
DE ARAGOl
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Expediente núm.. //I.

En méritos del expediente cuyo número se anota, 
sobre las Responsabilidades Políticas (jue procedaix.

C Tí 
y;
Ib 3 
&

O

de esa vecindad, sírvase V. practicar con toda uráencia 
las siéuientes DILIGENCIAS:

15 — Reclamar de la Alcaldía certificación de lo/ 
bienes que tenéa amillarados con el líquido imponi
ble de las fincas el 18 de Julio de 1936, y además, in
forme del Alcalde sobre si se le conocen otros biene/ 
y cuáles sean éstos.

2. ̂  — Reclamar informe del Jefe Local de Falanáe, 
Comandante del Puesto de la Guardia Civil y Cura 
Párroco, sobre bienes que el mismo posea, clase de.» 
éstos, individuos de su familia a quienes tiene que, ' 
atender y medios de vida con que cuenta.

3. ® — Obtenidas las contestaciones, ese Juzéado 
nombrará dos peritos para tasar el valor de cada uno 
de los bienes que posea, partida por partida, sujetán- 
dose^la valoración a la que tuviesen los bienes el 18 de 
Julio de 1936, y tratándose de fincas rústicas o urba
nas, por los líquidos imponibles que en dicba fecha 
tuvieran.

4. ® — Hecha la valoración formará ese Juzgado 
inventario valorado de lo» bienes comprendiendo en 
el inventario todos los bienes y en una casilla a la de
recha el valor de cada uno se^ún la tasación que- 
hayan hecho los peritos.

Si careciere de bienes se acreditará la insolvencia 
mediante declaración de dos testigos.

Todas estas diliéencias son de carácter uréente y 
han de practicarse como servicio preferente, siendo el 
plazo máximo cinco días.

Dios éuarde a V. muchos años,
Barbastro I de de 194 J

Sai GOBIERNO 
ARAGON



Don Tícente Enjuanes Porquet Secretario de Xa Comisión Gestora del Ayunta

miento de este Distrito de ''^asarlte de Litera •

Certifico; Que consultados los ^epettlmlentos de lam con
tribución territorial y edificios y solares óbleos existentes en la 
misma que datan del mes del brll del año 1938 a causa de haber sido 
quemados todos los documento! que obravan en el archivo municipal y 
oficinas del Ayuntamiento durante el Movimiento Nacional Militar por 
los ^rxlstas del año 1936 ; RESULTA , Que ^on Mauricio Mozas Tor- 
cuet de esta vecindad figura eh óllos con el liquido slculente; 
Por el oonedpto de Rustica- liquido imponible — 58^ 72 pesetas» 
-— Unioamnte

Y para su remisión al Juzgado municipal de este Distrito que 

lo tiene reclamado de esta Alcaldía a los efectos de constancia 

en el expediente que sobre Responsabilidades Políticas se Instruye 

contra él mismo expido la presente visada por el Sr» Presidente en 
Tamarlte de Litera a seis de Mayo de mil novecientos cuarenta y tres

Tto Bno» 
Presidente

tS- GOBIERNO 
ARAGON



Don Valeriano ‘^aatro ^ernandez Presidente de la comisión Gestora del Ayuntamien-

to de esto Distrito de Tamarlte de Litera . 1

í*or el presente en calidad do informe , Hace constar : Que Don Mau-Í 
rielo Mozas Torguet no posee otros bienes en este termino munioi^l que 
los representados por los líquidos imponibles imponibles a él asignados 
en loa repartos que a continuación detalladamente se consignan» — — - 

Por Edificios y Soiaxes ——————-—-liquido imponible — 58 72 pts» 
Por Rustica y otros conceptos - ---------------- - ------------------------- oo'oo id

Siuna 58 72 id

Y para su raaLislón al Juzgado municipal de este Distrito que de esta 
Alcaldía lo tiene reclamado para constancia en el expediente que sobre 
responsabiliades Políticas se Instruye contra el mismo,expido el pre
sente en ^amerite de Litera a seis de Mayo de mil novecientos cuarenta 
y tres. El Presidente

^GOBIERNO 
;8?DE ARAGON



/?

TALANGÉ ESPADOLA 
TRAEICIONAIiISTA Y -

PE lAS J.O.N.S. . 
SSSSBSSSSSS.

Jefatura local de
TAMAKITE

Nuib»

Cooftéicuente a su escrito'de 
■fecha 16 "del pasado Atril, por 
el ati» B® interesa informe sobre 
la situación económica del encar* 
tadí> MAURICIO íaO^AS TORGVET, se 
hace constar;

<jue los unlcóa bienes que se 
.le conocen' a dicho encartado, - 
consisten en una finca rústica 
sita en este término municipal 
a la- que se le calcula un valor 
do CINCO TÍIL PESETAS í que en con 
eepto de familiares tiene que a* 
tender* a su esposa ,y tres hijos 
y.en cuánto a los medios de vida 
con que cuenta, son el réndimien 
to que dicha finca le produce y 
el que le proporciona sü madre - 
■política con la que vive en linio 
de su citada esposa é hijos- -

Por Bio,s, España y su Revolu 
ci-on Nacional-sindicalista- ;

Sr* Juez municipal de esta villa. ' _ > •_ . - Tamarite ; >*¿74
- 'V ■*¿S’.GOBIERNO 
•• S .'ÍBSOBARACON
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Consecuente a -su escrito de 
f^cha 16 del .pastado Abril, por al 
qu9 se, interesa informe.sobre la 
situación económicá' del encartado 
MATOIClO MOZAS -TÓHGUET, se,hace coni 
tari. ' - ■ •

Que los unioos'bienbs qué sé, le 
conocen a dicho, encartado , coñsiétér 
en una finca rústica‘sita en este. ■- 
termino municipal a la que se le - 
calcula un valor de CINCO .MIL PESEÍ 
TAS; qué en concepto de familiares' 
tiene que atender*a su esposa y tree 
hijos, y en cuanto a los medios de 
vida con que cuenta, son el rendi
miento que dicha fincadle produce.y 
lÉt. ayuda, que le presta su madre po 

' lítica con la que vive en unión de 
su esposa..citada./e'hijos.

-Dios guarde a muchos años.

Tamarite-a 5 de Mayo de 1,9.4Í.

El Comandante de Puesto

.sr* ^ueznamnicipal de esta villa ' ■
Tamarite'-

. ¿SGOKERÑO S 
. . as-DÉ ARAGON



A. a 201:618

7*TÍu&ao¿a S4^«»r/
lisiar Cvloaiii». ! 'iWsiüta a ^¿oaa lío Abril da .aii jaovaoleataB -
«•«»«*«» «a w «»«»«»»<«•* «ww •» «■ ««É» *«»
euara&ta y tras.-
or Ti^cibidu la praGud^^ata earta*ordt^B y a^ au cuapliaiauta dirijá&aa 

aíici&s a las ^Autaridadas locales para qaa expidan la eortiilcaci4« a 

iaiex^a a qua aa ráíiur«¿a las diligaucias priaara y a»,:UMda, abtaui* 

dea bagase iavcutariw valorade de cada ime ee alies a acreditase la - 

íacolvtóBcia per ueelareciéa de dea testigos, tt&mbraado para use y * 

otra a las veciaes da esta /illa k. / autiago estalla Ibañez y • ?>uaaa* 

vaatura rada eler«

Le awid¿ y lir»a al sedar Juua del aerees; doy fe:

LiligtíMsia»/ -a «1 dia da hoy diez y seis da ..bril se rudtaa las efi- 

das acordadas ea la provideada aatoriar a las /tutoricades laealaa;

de ail noveuletitos «uareuta tres»-

Hiite el señor Jueís -íunlelpal y de tai el Searetario aeeidental, «oa- 

pureee el que previamente juramentado en legal forma dijo llamarse 

•orno queda anotado, Viudo, de sesenta anos de edad, natural de ^1* 

belda y ve ino de esta Villa, retirado, y que le oompreude nin^uati 
de lau generales de la Ley.-

Interrogado «Bonvenientaataite por el señor Juez, dijo: tasa las
bieíEs dííl inculpado tíaVAIC 10 'TCZaS l'OP.üUAlA eti la sigoiante for
ma i I’ústica en 01AX AIL ¿LSiliad. Urbana, nin¿;uno.-
Lai'u la presente y liallada conforme en su aoiitenido se afirma y



otra del teetigo 2. Uati*/ ,
tlQgo *iraella Ibaíies. ¡ Begaidsmento «ompareeio el que previ ámente - 

juramentado en legal forma dijo llamarse «cmo queda anotado, soltero, 

de treinta y siete aíios de edad, natural y veoino de esta Villa, emplea

do, y que no le eoaprende ninguna do las generales.-
Interrogado «onvenienteoente, dl.jo: ^Lue tasa Ioe^ liienes del ííjgg líjemelo 

LTaui'.lCiO en lo slguie üte: ?-úsuiaa, OlhOO *„1L

UrLciUci. niiigiiiio

-'.arile veinte de "'cxj'O de "lil iiOVQGieijlos^ealaraci on del triado / 
■'arricio diosas Vorguet. /

y tros, -ibte el be .or 3r-. *TuiJÍGÍ;;al y de .;i el ■ecret ario eompa-

oio el qtie ijrevia’í ;iitc j..ra-;entado en leg;iL loma dijo llagarse - 

.jjeciá di alio do 46 axios de edad, 0 asado natural de ?a. xrite y vecino del

.ai smo , Td'lajero.- n,
Interrogado Gonvonienteriente, dijo: -^'ne riu^uió e n e st a villa el di a once 

de li--le:d)re del aíio riil oclociettoa noventa au ilro, siendo legi- 

ti-^io ■ de antonio 'Tozas Sruas y de ’Taria "’oi^-uet ^bauea.

Leida la presente y hallada eonforae tn su oontenido se afi:: ;a y ratifica

;• la fir.ia con el señor -"^uea, doy fe/

l^üliticas; doy f0 •
.^Jpigencia. / ■iín^igual dia se re:aiten estas dilige nc i is^l Ju:j¿^do Instrua- 
tor’ do’^,'e^oC'<¿*i'bil^idades,

--^GOBIERNO



En Barbastro a veAtisietS Mayo de mil novecientos cuarenta y tres*
RESULTANDO: que.erl^vírtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades

Políücas contra Mattnéio Mozas ‘^orquot, ve ciño de Taaarite, 
apareciendo del mismo que el Inculpado d© aa.teeedontes izquierdistas estu— 

TO presente cuando la recocida de amas, fue Alcalde del Consejo Muni

cipal» bajo cuyo nando fueron detenidas -20 BsanUBxdcndnBaM personas 

de derechas y suscribiendo eaíaion de papel noneda local, siendo con

denado por auxilio a lareoelion a la pena de 20 a&os de reclusión se

ñor y accesorias»

RESULTANDO: que reclamados a los Sres, Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de, su vecindad, informes relativos a la 
.situación económica y bienes del inculpado, resulta que — tiene bienes» qUS han 8Íd0 TalO— 
rddOB pericialaent© en 5000 pesetas*

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que- imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley. de 19 de Febrero de 1942, dada. la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente, ya quC ©1 Tslcr ds lOS bisnss 
del dxpedleAado no llega a 25000 pesetas»

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939. ,

Su Sría. por ante mí el Sfcr.etario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra MaUflAM Mozas Sorqust»

Notifíquese este auto al limo, Sr, Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copía 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sín interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa, el expresado artículo 8.o a! Exemo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Exemo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de . Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

- Lo acordó y firma el Sr. D. BrahOlSCO MafCO Monton, Juez Instructor de
Responsabilidades Políticas de este Partido,yopto-prorrOga d© juridiccion del dO
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fiscalía Dt LA AUDIEACIA PROVIACIAL
HUESCA

Acuso recibo a V. S. del testimo
nio del auto dictado por ese Juzga
do, con fecha/'de z
en el expediente de Re^on^abilida- 
des Políticas núm. // / del Juzgado 

Audiencia, seguido 
contra

y por el que se acuerda y decreta el 
sobreseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada tiene que 
oponer a su firmeza.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Huesca, de' T2JU\’.

í/tf ^ínittaccián da

iS'COBIERNO 
¡.SSDE ARAGON



* ¿ '-.y V-í I- • y fe tí . .,-*■ í. *■* . ‘CiiO --’ *’

J rg .?e ^3.1 í C'i?5r:;ata *■
í/T ;.u ¿r^.. ■. cüíitrc.

?.a •:rCL-=xh.íjt--. -^.1 / /
r. ea 7i¿5 ->< <■£; -vjr (b'i í^iit._. «iic-

tíiác ; IV. .’R-o üü'el í-*r»-;O«^'^xu* . -'-y'-
7 Íiííbl-Hía<.tj5»í tr^UHCUr:‘L/C ei ..^r-', ■>

:c cin w iif.? 3x*i lót^írj.t 'n^r ■-cur/í ecufer:: ¿1 h:i- 
citncoB.- í.rifc, los tv tx*5Gni*;;’ ^uí? ;ítn :Tt;-
'iu tbii 7í>jZu^<^;;3 el 1^7/>.;■<<0 otilo, Cüu fit.
■;07 vu <i2i. íjUu ?í7 Í:* 7;r-u'7j.'?i acutífe ílt:. r^--

vlbo ^are ;zn'=?'-^úr «rchivo fíe o-etc ¿.sj.edifríKte,. H- 
^rí7i¿^í¡:ó_ tí.^h^í;» Íq <;;‘í>rtunft oruva ;1 iixi’erior, ¿iri¿ 
lo it)r.t-Í^íA4t/U d^l ni

ju íf l;1 í eiior ;;oa ‘^arioxio '■■¿íí-kí-o;- ..^vk* 
ix> Juez t!e Toíítrucci;^ ujorc'vfiíu tic entt.. .0 
doy io•

■i¡L>i*ciyi, -u ^1 Eii^rio din .r- r,.:nfei;n loií t;,'*ti‘r;!úon 
coa ñtauteii etrta,ii.c!tcioíii.5 an ion torjíja-js :;í;-/í¡3íÍ'?^ 
j V/nái-a la o Cea ¿1 ia;trxor noy ie. _

Sí
S-

íS
S'

S

iS-COBiERNO 
^DE ARAGQI



URGENTEJUZGADO INSTRUCTOR
DE 

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Expte. n. oW de la Audiencia 

y ///

Sírvase V. disponer se notifique 
en forma legal al expedientado ano
tado al margen, haberse dictado por 
este Juzgado con fecha 
del 
auto de sobceseimieñto en el expe
diente, que con el número que tam
bién se indica, se le seguía sobre 
Responsabilidades Políticas.

del Juzgado

Contra

vecino de

' Devuelva la presente orden cum- * 
plímentada en todas sus partes a este - 
Juzgado sín demora.

Sr. Juez Municipal de



, rovitiunci.-i .' jcz re cv/
■■'t-ílcr ^.oj^ouiíib. í x'.iZiritu ;i Vuíntiuao de ': e-

brero ae ::íÍÍ aovocieaboj 3-;;.;rcíita ciLitro.

1 or rcCibi^ih ie prec-..ilente oart^.-orctia; rejrir.trese j 
cunplaac 1;^ nanadQ h.iciuxdüle ->cr ci eecj'óXíirio la - 
notii'icíiüi .-xi tkl a ito ííu sobrcsci'^iciJ.o ? ei. rcipieri- 
niciito ¿' í¡echo dcv./clvaee por <¿1 coiKiacto
ue su r>£cibo tiu ñas proveído.-
lo / íirnn el seííor J. Jone eler oloir.iun, 
Juí^z .-«lAxiicipal Ici ;Ú3r'ia/ doy le:

Notií'icacion y requerimiento./ Bn el dia 29 de 
ro de 1944, teniendo a mi presencia gl expedientado 
5<auricio Mozas Torguert, le notifique en forma el auto 
de sobreseimiento y requerido en la forma dispuesta 
maniiestó ser de estado, casado y de profesión carnice
ro, y firma, doy fe:

Reportación./ En el dismo dia se hace de las dili
gencias que antecedente, doy

Gobierno 
:DE ARAGON


